
Boletín No. 95 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  16 de julio de 2013 

 

Las Diputadas y los  Diputados de la Diputación Permanente de la LIX Legislatura del 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la  tercera sesión efectuada hoy, aprobaron  

dictámenes de la Comisión de Finanzas, en la forma siguiente: 

 

1.- Para validar un acuerdo del Ayuntamiento de Saltillo que autoriza enajenar un bien 
inmueble, ubicado en la Colonia “Gaspar Valdés”a favor del Gobierno del Estado, para ser 
destinado a la Secretaría de Educación, con objeto de construir una escuela secundaria. 

 
2.- Para validar un acuerdo del Ayuntamiento de Saltillo que autoriza enajenar un bien 

inmueble, ubicado en la calle Paseo de la Rosa del  “Fraccionamiento Bugambilias”, a favor 
del “Patronato del Cuerpo de Bomberos  de Saltillo, A.C.”, con objeto de construir  una casa 
para que la misma sea rifada y los recursos obtenidos, destinarlos al engrandecimiento y 
dignificación del cuerpo de bomberos. 
 

Por otra parte, la Diputación Permanente aprobó los puntos  de acuerdo siguientes: 
 

1. Para solicitar al Ejecutivo del Estado que promulgue un Decreto por medio del cual se 

instaure el segundo Jueves del mes de Noviembre,  como el “Día  del Brigadista 

Forestal”, con el fin de destacar el esfuerzo, valor, trabajo heroico y profesionalismo 

de los combatientes de incendios forestales, en favor del medio ambiente y de los 

ciudadanos de Coahuila de Zaragoza. 

 

Cabe  señalar que durante la lectura y aprobación de este punto de acuerdo, 

estuvieron presentes en el Salón de Sesiones, brigadistas de la Delegación de la 

Conafor y de la Semarnat. 

 
        2.-Ante la difícil situación que enfrentan los productores de melón en la Región Laguna, 
se aprobó lo siguiente: 
 
 Primero: se solicitará  a la Secretaría de Economía Federal su intervención a efecto de que 
busque establecer los canales directos de comercialización, entre los productores de melón y 
las centrales de distribución de este producto en otros estados de la República.  
 

Segundo.-Se exhortará a la Secretaria de Desarrollo Rural del Estado, para que en los 
próximos años promueva entre todos los agricultores del Estado, una buena planeación de 
cultivos y así evitar  los problemas de comercialización, como los que enfrentan actualmente. 
 

Tercero.- Se exhortará a la Delegación de la Procuraduría Federal del Consumidor en 
el Estado, a fin de que proceda a verificar los precios, así como las básculas de medición y 
peso que se usan para pesar las cosechas en las operaciones de compra-venta. 
 



Cuarto.-Se instruirá a la Comisión de Fomento Agropecuario del Congreso, para que 

le  dé seguimiento puntual y urgente a la situación de los productores de melón de La 

Laguna, ante las  dependencias antes  señaladas. 

 

   3.- Para reiterar  la solicitud a la  Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, a fin de que en el presupuesto de egresos de 2014, que habrá de aprobar en los 

próximos meses, se  destine  una partida específica para la implementación de programas de 

educación sexual, con enfoque en la prevención de conductas psicosociales de riesgo, como 

los embarazos y adicciones, dirigido a los niveles de educación básica, con el propósito de 

abatir la incidencia de embarazos en adolescentes.  

 

 

 

 

 

 

 


